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D.M. Quito, 23 de junio de 2026 

CONVOCATORIA 

Sesión Ordinaria No. 024 

Miércoles, 24 de junio de 2026 

ORDEN DEL DÍA 

A las Consejeras y Consejeros del CPCCS:   

● Mgs. Bonifaz López Nicole Stephanie – CONSEJERA 

● Mgs. Cuaran Rosero Piedad del Rocío – CONSEJERA 

● Mgs. Rosero Minda David Alejandro – CONSEJERO 

● Mgs. Verdezoto del Salto Johanna Ivonne – CONSEJERA 

 
Conforme lo dispuesto en los artículos 207 y 208 de la Constitución de la República del 
Ecuador y los artículos 39 y 42, numeral 5, de la Ley Orgánica del Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, en concordancia con el artículo 4 y 12 del 
Reglamento de Sesiones del Pleno del CPCCS, CONVOCO a la Sesión Ordinaria a 
efectuarse el Miércoles, 24 de junio de 2026, a las 10H00 de manera virtual (electrónica), 
por medio de la plataforma de comunicación provista por el Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social, a fin de conocer el siguiente Orden del Día: 

 

1.  Conocimiento y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria 023-O-2026 de 17 de 
junio de 2026; y, resolución. 

2. Conocimiento y aprobación del Acta de la Sesión Extraordinaria 016-E-2026 de 
18 de junio de 2026; y, resolución. 

3. Conocimiento de la renuncia presentada por Wilmer Geovanny Delgado 
Rivadeneira, al cargo de comisionado suplente de la Comisión Ciudadana de 
Selección encargada de llevar a cabo el concurso público de méritos y oposición 
para la designación de la Primera  Autoridad dela Fiscalía General del Estado; 
remitida mediante documento Nro. CPCCS-SG-2026-1328-EX de 01 de junio del 
2026; y, documento Nro. CPCCS-SG-2026-1495-EX de 17 de junio del 2026; y, 
resolución. 
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4. Conocimiento del Oficio Nro. AN-SG-2026-0352-O, de 18 de junio de 2026, 
suscrito por el Abg. Jorge Enrique López Terán, Prosecretario General de la 
Asamblea Nacional, mediante el cual, por disposición de la Presidenta de la 
Asamblea Nacional, traslada al Consejo de Participación Ciudadana y Control 
Social la renuncia irrevocable presentada por el Dr. Roberto Gilbert Febres 
Cordero a su calidad de Consejero del Consejo de Participación Ciudadana y 
Control Social; y resolución. 

 

 

La presente sesión será transmitida en vivo por intermedio de la plataforma de video 
YouTube canal @CPCCSEC25 y de los medios oficiales provistos por el Consejo de 
Participación Ciudadana y Control Social, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 
21 de la Ley Orgánica para la Transformación Digital y Audiovisual, para el acceso de la 
ciudadanía en general. 
 
 
 
 

    

Mgs. Enríquez Castro Jazmín Lilibeth 

 
PRESIDENTA SUBROGANTE 

CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y CONTROL SOCIAL 

 


		2026-06-23T07:47:13-0500




